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Pub?? l-':yeS cntrar^n en vigor a los veinte días de su comp 
(]¡ K IL'ún cn el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no 
Por n'^ °lra C0Sa‘ <Artícu,o 2°-l del Código Civil, texto aprobado 

I eci"eto de 31 de mayo de 1974).
nniediatamcnte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 10.844

en .u. 
de 5 

El

F •p jXcma. Diputación 
r°vincial de Zaragoza

P^Hariorp0íac¡^n Provincial, en sesión 
■ D'k -m0 el 30 de septiem- 
^bar .’’ a9orc,ó por unanimidad 
t ditos ^xpe^iente de suplemento y 
^Perávit rra?r^inarios con cargo al 
i^cicio J^^idatorio procedente del 

.•485071 e P°r un importe de 
.to Pesetas.

ci° .Sc hir-POr ?Pe4io del presente anun- 
erknto* C ?u.^''.c,° Para general cono- 
(¿Pbzo ’n advirtiéndose que durante 
di ^sto c, quince días hábiles queda

en 1 Público el citado expe
lía Hija, Secretaría de la Excelen- 
rhS cUalPJ ulación Provincial, durante 
Ih^^^es _ seran admitidas las recla- 
Íh Í3, i4a úuc se refieren los artícu-

>e 1981 ? del Real Decreto-ley bVtoLdy6.,de =™ro. Y
^esirípú.25 de octubre de 1982. —

Lnte, Fernando Peligero.

N QUINTA
Núm. 10.530

^/r^e.Cc^n Provincial 
misterio de Industria

„U D¡re y Energía
Provincial del Ministerio 

de que a y Energía de Zaragoza hace 
cad n^bstr" °r e* Excmo. señor Ministro 
blo^.las a y. Energía han sido cadu- 

acionesS!S4Íentes concesiones de ex
mineras:

Pt|.| U|hero
, nombre, término municipal, 

( s y nombre del concesionario
1 ?aPau,,niaceúon- Tarazona. 70. Juan 

eFO-
' ^¿tero.r8ÍUo”- Tarazona. 100. Juan

re, donde permanecerá hasta el recibo de:
ÍN Of ic ia l  dispondrán que se f: - un 9 piar en el sitio de eos-

.e. Los señores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1.750. «Angelita II». Tarazona. 54. Ci
priano Gutiérrez Tapia.

1.751. «Candidita». Torrijo Cañada y 
Bijuesca. 20. Jesús Martínez Martínez.

1.885. «San Avelino». Bijuesca. 25. Ave- 
lino Llórente Petreñas.

Lo que se hace público, con declara
ción de terreno franco, excepto para re
cursos minerales reservados a favor del 
Estado: no admitiéndose -nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concur
so a que se refiere el artículo 39, 2, de la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

El terreno de estas concesiones de ex
plotación se halla dentro de la reserva a 
favor del Estado p^ra minerales radiacti
vos (Zona 57.a Duero-Ebro-Tajo).

Zaragoza, 13 de octubre de 1982. — 
El Direc.or provincial, Mario García-Ro
sales.

. Núm. 10.564
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y su 
acometida subterránea, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Juan-Manuel Valle 
Merino («Alumincolor»).

Domicilio: Zaragoza (carretera Cas
tellón, kilómetro 4'4, polígono de San 
Valero).

Referencia: AT 136-82.
Emplazamiento: Término municipal 

de Zaragoza (carretera de Castellón, 
kilómetro 4’4, polígono San Valero).

Potencia y tensiones: 500 KVA, de 
10-15-0'380-0'220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV, 
que arrancará de una celda de la 
ET núm. 5 del polígono, propiedad de 
la empresa suministradora. ,

Finalidad de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la industria 
del peticionario.

Presupuesto: 1.715.000 pesetas.,
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación

Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126) en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 15 de octubre de 1982. — 
El Delegado provincial, Mario García- 
Rosales González.

Núm. 10.617
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
15 KVA y su acometida a 13,2 KV, en 
término de Ejea de los Caballeros (AT 
58-82).
Cumplidos los trámites previstos en el 

decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Jesús Aznarez Campos, calle Ramón y 
Cajal, número 18, Ejea de los Caballeros, 
para estación transformadora de intem
perie y su acometida aérea, situada en 
término municipal de Ejea de los Caba
lleros, paraje «Espártela», destinada a su
ministro de energía eléctrica para finca 
agrícola, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Jesús Bobadilla Bacaicoa, 
en Tudela, a enero de 1982, con presu
puesto de ejecución de 438.000 pesetas, 

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instala
ción de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.
Características de la instalación para la 

estación transformadora
Potencia: 15 KVA.
Tensiones: 13,2-0,380-0,220 KV.
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Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 
hormigón y equipada con un transfor
mador trifásico de 15 KVA, de 13,2-0, 
280-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 13,2 KV y 10 me
tros de longitud, que arrancará del pe
núltimo apoyo de la línea a la ET «Ibá- 
ñez Hermanos» (P-1934), y estará forma
da por tres conductores de LA-30 sobre 
apoyos de hormigón armado.

Zaragoza, 2 de octubre de 1982. — El 
Delegado provincial, Mario García-Rosa
les González.

Núm. 10.620

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 25 
KVA y su acometida a 15 KV para 
granja en Daroca. (AT 62-82).
Cumplidos los trámites previstos en el 

decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc; 
tricas, en el expediente iniciado por don 
Angel Iñigo Giménez, avenida Madrid, 1, 
Daroca, para estación transformadora de 
intemperie y su acometida aérea situada 
en Daroca, camino de Lamineros, desti
nada a suministro de energía eléctrica a 
la granja cunícula del peticionario, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan al dorso del pre
sente documento, según proyecto suscrito 
por el Perito industrial don Gerardo Fran
co Gracia, en Zaragoza, marzo de 1982, 
con presupuesto de ejecución de 713.002 
pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins- 
.alación autorizada.

Características de la instalación para la 
estación transformadora

Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.

me-Tipo: Intemperie, sobre un apoyo 
tálico y equipada "con un transformador 
trifásico de 25 K\|\, de 15-0, 380-0, 220 
KV.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito, a 15 KV y 28 metros de 
longitud, que derivará de la línea de cir
cunvalación de Daroca de E.R.Z., y estará 
formada por tres conductores de LA-30 
sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 19 de octubre de 1982. — El
Delegado provinci

Direc

O., (ilegible).

5

rovincial
de Trabajo 

y Seguridad Social
Liquidaciones

Relación de empresas de expedientes 
de liquidación seguidos por esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, cuyo actual domicilio se desco
noce. Notificación de acuerdo con el ar
tículo 80, número 3, de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Actas de liquidación 
Número expediente; empresa y último do

micilio, y pesetas

L-868-82. José Granel Palacios, calle 
Mediodía, 6. Zaragoza. 10.656.

L-963-82. Antonio Gaspar Castillo, Al- 
fajarín. 17.316.

L-888-82. «Patentes Simplex Aerotér
micas», Cuarte de Huerva. 58.622.

■ Sos
L-920-82. Justo Aznarez Blanquiz.

del Rey Católico. 67.932.
L-941-82. Manuel Coyne Bosque, b 

ral San Jurjo, 10. Zaragoza. 67.9^-
L-976-82. Agustín Coscolín R3®

Tolosa, 2. Zaragoza. 67.932.
L-1020-82. Ramón Fernández J ¡j, 

rostiza, M. Cien Ellyn, 3. Ca
26.640. s a.

L-1031-82. «Talleres E. Esteban».
Camino del Vado, 80. Zaragoza, 

L-1051-82. María-Rosario Muñoz 
que, Maestro Olleta, 7 séptimo. 
za. 171.384. g J.

L-1061-82. «Miguel Carrascón», '
Carretera Valencia. Cadrete. lo'1 

L-1063-82. «Instater», S. L. Santa 
de Tenerife, 1. Zaragoza. 177.2/

L-1064-82. «Instater», S. L. 
ta Cruz de Tenerife, 1. Zaragoza. ^¡5 

L-1065-82. Manuel Policarpo ñe (ro
Saz. Carretera de Valencia, 
11,7. Cuarte de Huerva. 99.456. ^a. 

L-1066-82. Armando de Luiz S^yoO. 
rretera 'de Valencia, kilómetro 
Cuarte de Huerva. 99.456. p^n-

L-1086-82. Ventura Royo Pércz¿0 
cisco Vitoria, 11. Zaragoza. 15 • p0|í-

L-1087-82. Mariano Grado Laura^ 
gono Industrial La Cartuja, nav 
ragoza. 136.943.

L-1090-82. «Cerámicas Central 
S. A. Lausana, 2-4. Zaragoza. 1* '

L-1092-82. María-Joseía Bellido 
sio. Repolo, número 1. Tarazón'. ^1 

L-1093-82. «Zuera Textil», S. A- ' 

CentralI

Salz, 14. Zuera. 1.300.128.
L-l 110-82. Custodio Cano 

bo. 53.200.

, Ü'e’ Pérez-

Resolución , pl^3
L-394-82. María Bueno

San Francisco, 9. Zaragoza.
Zaragoza, 13 de octubre de 1

Sector

Núm. 10.614

CONVENIOS COLECTIVOS

Industrias de la Construcción y Obras Públicas

Reunida la comisión paritaria del Convenio colectivo de trabajo del sector Industrias de la Constru00^ ei 
Obras Públicas, acordó confeccionar las siguientes tablas salariales para dar cumplimiento a lo estableció
artículo 4.° del mismo, y que regirán con efectos de l.° de enero de 1982:

TABLA DE RETRIBUCIONES DIARIAS

VI

(Niveles)

XI XII XIM^VII VIII IX X

Salario base.................. . 1.835 1.745 1.672 1.532 1.491 1.406 1.323 966 $
Plus asistencia ............ . 209 209 209 209 209 209 209 209 10o
Plus extrasalarial ........ . 100 100 100 100 100 100 100 100

Total día........................ . 2.144 2.054 1.981 1.841 1.800 1.715 1.632 1.275

Sábado y domingo ... . . 838 802 772 716 700 666 633 490
Total día........................ . 2.982 2.856 2.753 2.557 2.500 2.381 2.265 1.765
Total semana ............... . 14.910 14.280 13.765 12.785 12.500 11.905 11.325 8.825 19J
Beneficios...................... . 40.186 38.215 36.617 33.551 32.653 30.791 28.974 21.155
Octubre .......................... . 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 íy
Junio y Navidad ........ . 122.640 117.240 112.860 104.460 102.000 96.900 91.920 70.500
Vacaciones .................... . 61.320 58.620 56.430 52.230 51.000 48.450 45.960 35.250

Total anual ................... . 949.909 909.688 877.065 814.499 796.176 758.189 721.097 561.553
5^
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TABLA DE RETRIBUCIONES MENSUALES 
(Niveles)

Salario base . 
pus asisten. . 
rius extrasal. .

T^Lmes - • 

Junio y Nav. . 
Octubre 
beneficios 
Vacaciones ... '

T°tal anual ...

II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII XIV

90.408 70.514 67.419 61.184 55.050 52.359 50.168 45.976 44.748 42.171 39.672 28.986 26.487
6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305 6.305
2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598 2.598

99.311 79.417 76.322 70.087 63.953 61.262 59.071 54.879 53.651 51.074 48.575 37.889 35.390

193.426 153.638 147.448 134.978 122.710 117.328 112.946 104.562 102.106 96.952 91.954 70.582 65.584
12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323 12.323
65.094 50.770 48.542 44.052 39.636 37.698 36.121 33.103 32.219 30.363 28.564 20.870 19.071
96.713 76.819 73.724 67.489 61.355 58.664 56.473 52281 51.053 48.476 45.977 35.291 32.792

1.459.977 1.167.137 1.121.579 1.029.799 939.507 899.895 867.644 805.938 787.862 749.928 713.143 555.845 519.060

Taran6 sehace Público para conocimiento de los interesados. .
íagoza, 14 de octubre de 1982. — El Director provincial de Trabajo y Seguridad Social, (ilegible).

Núm. 10.622
^úgistratura de Trabajo 

número 2
]’ IlnioU s c íío T’m10- de J° disPuest9 por 
3 núm¿ro i íiMag^trado de Trabajo de 
LRedondn2’ d°n Federico García-Monge 
L”2Xui'/n au.tos "úmero 1-217-25 de 

Clavel ?S ? lnstancia de Celia Mar- 
8kas Oller / OtiOS’ c?ntra Emilio Eábre- 
. dictada . re.clamacidn de cantidad, se 
Cra* dice asp111611013 CUy° contenido ü" 

2° dehoo1^30 d® Zaragoza a 8 de ju- 
randas iní; — Que estimando las de- 

ClaVerfDrPu,estas por doña Celia Mar- 
lón, dnñ pd°nr Rosa Blanca Moure 

Narcis0 R°8eh0 Montón Zarza, don 
?rita Ad?^0161? Ansó’ doña Sonia Lan- 
°n Ango m ’ d°n. Pedro Vela Berzosa, 
ana LanuP^OnreaJ Vela- don Carlos Al- 

a?ntra ia c y don José Vela Berzosa, 
lJ*er- cond^P165? de Emilio Fábregas 
n Cantid- dJ° a- a- emPresa al Pago de 
c avería 130 Q«/18Ulentes: Celia Martfn 
L Moure ri! Pesetas; doña Rosa Blan- 
rntón 7ar_010"- 89-985'. don Rogelio 
5ÍSÓ- 33?ina’ 19-815; Narciso Palomero 
3°5; Pedro v ?°n¿a Langarita Adiego, 
S Monreai Jt a Berz°sa, 227.187; An- 
d^ente ‘5240^' 88-666; Carlos Aldana 
'y693 péseUsT’ y J°Sé Vela Berzosa'

Y laqu» conste y sirva de notifi- 
u er- en ¡Lom5resa de Emilio Fábregas 
J esente Cn ^0 paradero, se inserta la 
^‘^ia. "Boletín Oficial» de 
1982adLep1 Zaragoza a 4 de octubre

Secretario, (ilegible).

la

de

Núm. 10.623
h Teña”1 m 1°- d e 10 ordenado por 
y ¡pinera ? r Magistrado de Trabajo de 
lirondo ’a T00 Federico García-Monge 
r¡i ¿ seguida! autos ndmero 1.569 de 
dí Rubio a , mstancia de María-Glo- 
h» 1 S. 1 ?al’ contra «Tapicerías Vi- 

saber’’ ^amación de cantidad, 
dí ^cabezTmi h! recaído sentencia cu- 

así; ‘miento y parte dispositiva 
dad? 1982Udadne Zaragoza a 5 de agos- 
Am^terpuesfa Vue estimando la deman- 
8al- eontiTia P°r MBna-Gloria Rubio 
en 1 S- L v n empresa «Tapicerías Vi
rar ^e'amáriA^0^0 de Garantía Salarial, 
y y deciari0n de cantidad, debo decla- 
PürP?r los na Ue ésla adeuda a la actora

0 ^e dpknCeptOs que se reclaman, 
00 condenar y condeno a la

referida empresa 
cantidades: A 
Arnal, 155.952,48

e las siguientes 
Ía-Gloria Rubio 
más el 10 por 

100 en concepto de erés por mora. 
Y absolver al Fondo de Garantía Sala
rial». .

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Tapicerías Vidal», 
S. L., en ignorado paradero, se inserta 
la presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.624

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2, don. Federico García-Monge 
y Redondo, en au^s número 1.581-06 de 
1982, seguidos a instancia de Arturo Gra
cia Floría y otros, contra «Talleres J. 
Arias», S. A («Tajarsa»), y Fondo de 
Garantía Salarial, en -eclamación de can
tidad, hago saber que ha recaído senten
cia cuyos encabezamiento y parte dispo- 
sitva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza a 13 de 
julio de 1982. — Que estimando las de
mandas interpuestas por Arturo Gracia 
Floría y veinticinco más, contra la em
presa «Talleres Arias», S. A. («Tajarsa»), 
y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
debo condenar y condeno a la empresa 
al pago de las siguientes cantidades: Ar
turo Gracia Floría, 329.000 pesetas; Jo- 
sé-María Sancho Puértolas, 213.360; Mi
guel Atiza Sánchez, 727.200; Enrique Se
rrano Sanz, 666.000; Ramón Serrano Sanz, 
690.120; Jesús Navarro Martínez, 609.480; 
Francisco Lorente Martínez, 608.760; Ra
fael Usón Itoy, 622.800; Tomás Prosua- 
nes González, 237.870; Antonio Sebastián 
Gracia, 205.260; José-Luis Sánchez Lago- 
ta, 183.988; Miguel Monterde Moliner, 
110.038; Francisco Munilla E. 578.160; 
Mariano Puri Domínguez, 608.400; Jesús 
Latienda Benito, 282.660; José López Pa
nadero, 193.280; Andrés López Baqueda- 
no, 619.560; Angel López Baquedano, 
619.560; Salvador Lidón Aguar, 606.960; 
Mariano Martínez Bazán, 254.149; Pascual 
Pérez Lasheras, 554.400; Ernesto Agorre- 
ta Sariñena, 150.986; Ricardo Reinales 
Alcolea, 200.000; Eleuterio García Gil, 
276.000; José-M. Ariza Murillo, 457.080; 
y José Gargallo Benaque, 106.260 pese
tas. Y absolver, como absuelvo, al Fondo 
de Garantía Salarial por falta de legiti
mación pasiva».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Talleres J. Arias», 
S. A. («Tajarsa»), en ignorado paradero, 

se inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.626
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2, don Federico García-Monge 
y Redondo, en autos número 9.109 de 
1982, seguidos a instancias de Francisco 
Javier Iturrizaga Urtiaga, contra la em
presa «Productos Calibrados», S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, hace saber que se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen lo que sigue:

«En la ciudad de Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1982. — Que estimando 
la demanda formulada por don Francis- 
co-Javier Iturrizaga Urtiaga, contra «Pro
ductos Calibrados», S. A., y contra el 
Fondo de Garantía Salarial, debo decla
rar y declaro improcedente el despido y 
condenar, como condeno, a la empresa 
a readmitir al actor en su puesto de tra
bajo y en las mismas condiciones prece
dentes, o de ejercitar la opción indemni- 
zatoria dentro de los cinco días siguien
tes al de la notificación de esta senten
cia, a satisfacerle, con extinción de la re
lación laboral, la suma de 83.976 pese
tas y, en ambos casos, al abono de los 
salarios dejados de percibir desde el día 
5 de julio de 1982 hasta el día de la re
ferida notificación, a razón de 1.472 pe
setas diarias, con el límite legal. Si el 
empresario no hiciere uso del derecho de 
opción que se le confiere, se entenderá 
que procede a la readmisión. Y al Fondo 
de Garantía Salarial al pago de 55.984 
pesetas en concepto de indemnización 
asumida por ministerio de Ley en el pla
zo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la op
ción ejercitada». . ,

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Productos Calibra
dos», S. A., en ignorado paradero, se in
serta la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.627

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2, don Federico García-Monge 
y Redondo, en autos número 1.736 de 
1982, seguidos a instancia de María-Do- 
lores Gracia Marcellán, contra «Navaco- 
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lor», S. A., y otros, en reclamación de 
cantidad, hace saber que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen lo que sigue:

«En la ciudad de Zaragoza a 5 de 
agosto de 1982. — Que estimando en par
te la demanda interpuesta por doña Ma- 
ría-Dolores Gracia Marcellán, contra la 
empresa «Navacolor», S. A., y el comisa
rio y síndicos de la quiebra de la citada 
empresa, declaro que ésta adeuda a aqué
lla la cantidad de 126.758 pesetas, a cuyo 
pago condeno a la repetida empresa, así 
como al comisario y síndicos a estar y 
pasar por este pronunciamiento, y Ips 
absuelvo de la diferencia entre la canti
dad objeto de condena y la reclamada. 
Asimismo absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Navacolor», S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza en fecha 20 de oc
tubre de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.629
En ejecución número 259 de 1982, des

pachos en autos 15.759 de 1981, seguidos 
a instancia de Gregorio Lafuente Tierra, 
contra «Talleres Alloza» (losé N. Lozano 
Gutiérrez), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Re
dondo. — En Zaragoza a 11 de septiem
bre de 1982. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra «Tálleres Alloza» (José 
Ñ. Lozano Gutiérrez), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficien
te para cubrir la cantidad de 217.901 pe
setas de principal, según sentencia de 
3 de junio de 1982, más la de 42.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Talleres Alloza», en 
ignorado paradero, se inserte el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Doy fe». —ElSecretario, (ilegible).

Núm. 10.630

En ejecución 260 de 1982, despachos 
en autos 16.153 de 1982, seguidos a ins
tancia de Julio Cortés Floria y otro, con
tra «Promotions G. Handing Ibérica», 
S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 9 de septiembre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Promotions G. Handing Ibérica», 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 215.488 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 21 de junio, más 
la de 40.000 pesetas presupuestada pro

visionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Promotions G. Han
ding Ibérica», S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. — El Se
cretario, (ilegible).

NúmA 10.633

En ejecución número 262 de 1982, des
pachos en autos 14.354 de 1981, seguidos 
a instancia de MigivLAngel Gil Ordovás, 
contra Luis Pérez^^^co, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. ^^^■ps;-fior Magistra
do don Federicc^HPra-Monge y Redon
do. — En Zarag^^a 9 de septiembre de 
1982. — Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra Luis Pérez Blasco, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 505.748 
pesetas de principal, según sentencia de 
3 de julio de 1982, más la de 80.000 pe
setas presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento ^Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos. Notifíque
se por edictos.

Lo mandó y firm : Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Luis Pérez Blasco, 
por encontrarse en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.631

En ejecución 261 de 1982, despachos 
en autos 15.175 de 1981, seguidos a ins
tancia de Germán Morales López, contra 
Fernando Torrijos Rubio, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. —’ En Zaragoza a 9 de septiembre de 
1982. Dada cuenta, únase a los autos 
de su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra Fernando Torrijos Rubio, procedien
do al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de pe
setas 190.575 de principal, según senten
cia de fecha 3 de junio de 1982, más la 
de 36.000 pesetas presupuestada provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de r¡j0$ 
ción a la empresa de Fernando 
Rubio, en ignorado paradero, s 
el presente edicto en el «Boleim ,.|C_ 
de la provincia. — El Secretario, 
gible).

Núm. 10.634 
, j 1982.En ejecución número 263 de J .gyj. 

pachos en autos 5.882-83 de }'J',irCuell0 
dos a instancia de Rafael Val 1 
y otro, contra «Hierros Cemar», 
se ha dictado la siguiente Magi5' 

«Providencia. — El limo, sen
Irado don Federico García-Mon» • jCl0. 
dondo. — En Zaragoza a 10 de a |Os 
bre de 1982. — Dada cuenta, unaeS,a. 
autos de su razón y a tenor o l q r e . 
blecido en el artículo 200 del gn re
fundido de procedimiento lapo ‘ • v¡gentc 
¡ación con el artículo 919 de ¿chese 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a > g 
ejecución contra «Hierros Cem . j’enes en 
procediendo al embargo de sus can(¡d¡ll, 
cuantía suficiente para cubrir 1 segiin 
de 192.402 pesetas de prmciPJ • 1982, 
sentencia de fecha 7 de Íu*|OcllDuestat, 
más la de 38.000 pesetas presuy per¡ul- 
provisionalmente para costas, t0 pre
cio de su liquidación en el mol e 
cesal oportuno, siguiendo en j 447 ; 
orden señalado en los artícUE'njiii' 
siguientes de la vigente Ley ]oS de5' 
ciamiento Civil; líbrense para e grieto5' 
pachos precisos. Notifíquese P pOy te

Lo mandó y firma Su Señori • , 
Ante mí». . ,

Y para que conste y sirva tu g 
ción a la empresa «Hierros Cernr) 
se inserta el presente en el «h ^(gri0, 
cial» de la provincia. — El 
(ilegible).

Núm. 10,628 ,

Magistratura de 
número 5

, 'Provi 
H,, 
a^za a 

CUenta, 
5 ‘enor 
I0) del 
0 'abor; 

de 'a vi

es Tc । r8o d 
6 para 
Rtas 1 
ti? 60

0n 1(iU^

An° 
7 m

v(les t 0

'^Kiblcv

dt

Cédula de citación

En cumplimiento de 
por el linio, señor Magistral nújíi<4 
bajo en autos seguidos bajo . 
10.931 de 1982-5, instados P» |a J 
Angeles Martínez Marín, ^on y 
mandada "Juan Jiménez", í’- 
contrándose esta última 
paradero se le cita para cp csia 
rezca en la sala audiencia dL pjlaT'j 
gistratura (sita en la plazauc* jtitir 
de esta capital) al objeto de ‘ r e[ ti 
acto de juicio que tendrá pu1-’ 
23 de noviembre de 1982, a 
cuarenta y cinco horas de sd . 
advirtiéndole que si no con P e itig-1 
parará el perjuicio a que hw1 ■ 
en Derecho. -fnción at.y

Y para que sirva de cii*- (gt’ 
empresa "Juan Jiménez", "¿•iíaf'íu 
pide la presente cédula de ..pol6 
para su publicación en el , 
Oficial" de la provincia. . 198-' 

Zaragoza a 14 de octubre d 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.532
Cédula de notificación

En ejecución 9.179-81 de 
chos en autos ejecutivos 265 ‘./gteú y». 
guidos a instancia de Enrique fot 5¡. 
ral y otros, contra «Automóv* j0 la 
sociedad anónima, se ha dic 
guíente

bop L 

5° d.

:£ro í111(1
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1,0 don lc¡encia- ~ Hmo. señor Magistra- 
^eoza aPltlueras Gayo. — En Za- 
CUenta únode °^ub‘e de 1982. — Dada 
“ tenor a a os autos de su razón, y 

del ia ,. 0 establecido en el artículo 
'o laboral X ° r(;fundido de procedimien- 
118 la vioLe,n faetón con el artículo 919 
V|i- desnfek16 Ley de Enjuiciamiento Ci- 
íi'es Torfa eSece,ecución contra «Automó- 
ar8o de t*’ l A-’ Procediendo al em- 

'e Para enkS- bl,enes en cuantía suficien
cias de • a cantidad de 2.028.488 
a 60 00nHnClpab seSÚu sentencia, más 
^aalrnenf^ peselas presupuestadas provi- 

l*quid-u‘i -Para coslas> sin perjuicio de 
0PortUn0a‘ ^on. en el momento procesal 
C>ado 'en 8UIiend° en la traba el orden 
CvigenV artícul° L447 y siguientes 
^nse^nnS d.e Enjuiciamiento Civil; 
A^mand/ e os despachos precisos. 

mí» ' lima Su Señoría. Doy fe.

C a b, C0 conste y sirva de notifica
S Torh!mcreAa demandada «Automó- 
ii 1 exnid» । A-’ en Paradero descono- 
n octnk di Presente en Zaragoza a 
leRible), rc de 1982. — El Secretario,

^CCJQN SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

d p ^uzgados 
6 r*niera Instancia

Núm. 10.409

y

b()|) WZGADO NUM. 4

Citei-n"1 vna"do Martínez-Sapiña 
7° de DrirT¿C1S*rado’ Iuez del Juzga- 
h^Roza; 3 mstancia número 4 de 

*i|¡rnn autos’ d?116 e” este Juz8ado se tra- 
'nn?0 1.674 r  áUICtno?e mayor cuantía 
’ad-C "Inver Ade J98 ’ instados por la 
híi^iPor ei p 'Aragón», S. A., represen- 
^síS herede?nUrí°r señor Bibian- con- 
le^Vor í o,8 de don Manuel Penón 

cuvnJ°S CVales se ha dictado 
C'liva C encabezamiento y parte 

• d ^tenZi^teralmente, dicen:
¡ohC <jctubre de^RT333' m ^aragoza a 
Mon, iosé-Fern., V82, — El limo, señor

M Martínez-Sapiña y 
estaC 3 del ¡n?1^0’ ^uez de Primera ins- 
Sn^ilal ®do. n.umero 4 de los de 
ti(ia(]r cuan’iñ 010 ,el juicio declarativo de 
Atai seguido nObrei reclamación de can- 
repA°n,>- S a P?r a comPañía «Inver- 
t'iaiV^lada nnr d°mmiliada en Zaragoza, 

Bibín r! Procurador don Mar- 
tradVl d'an Pmrro y defendida por 
^nira . °mas Bernardo Hernán- 

% Wanue] p '^rederos desconocidos de 
^4: Qebeldía ° Casamayor’ en situa-

PorVa*111311^0 la Pretcnsión for- 
\ ,Cros de .demandante, condeno a los 
^¿Pagar a in°n Manu,e* Penón Casama- 

anónii00?11113^3 <lInver-Aragón», 
e| 8 ads- más la cantidad de 5.018.311 

de mayo T /aoV68?8 legales desde 
611 cuant 9812, Sm hacer esPCcial 

A^aies. anto a* Pago de las costas 
IÍq ' Dor .
S^ndoyfirmmi sentencia lo pronun- 
^•ca^^iüa y Mn 7~ Jnsé'Ecrnando Mar

ido,. y Montero». (Firmado y ru-

Y para que sirva de notificación a los 
demandados herederos de don Manuel 
Penón Casamayor. expido el presente edic
to en Zaragoza a siete de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez de 
primera instancia, José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 10.500
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez, en autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 459 de 1982-C, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte d.e Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, representada por 
la Procuradora señorJkBonilla, contra 
otros y herederos desplacidos de doña 
Serafina Guitart Camn, sobre reclama
ción de 170.525 pesetas de principal y 
más otras 95.000 pesetas más para intere
ses, gastos y costas se cita de remate por 
medio de la presente a dichos demanda
dos herederos desconocidos de doña Se
rafina Guitart Canut a fin de que dentro 
del término de nueve días se persone en 
los autos y se opongan a !a ejecución, si 
viere de convenirles, apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso, sin 
volver a citarles ni hacerles personalmen
te otras notificaciones que las que deter 
mina la Ley. Y haciéndoseles saber ha
berse practicado, sin el previo requeri
miento de pago, el embargo de sus bie
nes dado su ignorado paradero.

Y con el fin de que sirva de citación 
de remate, a los efectos y término acor
dados y con los ape|cibimientos legales a 
los demandados herederos desconocidos 
de doña Serafina Guitart Canut, expido 
la presente en Zaraza a once de oc
tubre de mil nove^fl*os ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.503

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 1.080-B de 1982, instados por la enti
dad -(Banco de Bilbao», S. A., represen
tada por el Procurador señor Lozano Gra- 
cián, contra don Francisco Mendoza Gar
cía, representado por el Procurador se
ñor Peirc, y otras, en los, que se dictó 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente, dicen:

«Sentencia número 335. — Zaragoza a 
2 de octubre de 1982. — El limo, señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña Mon
tero, Juez de primera instancia del nú
mero 4 de esta ciudad, visto el juicio eje
cutivo basado en una póliza de crédito, 
y seguido por el «Banco de Bilbao», S. A., 
domiciliada en Bilbao, representada por 
el Procurador don José-Alfonso Lozano 
Gracián y defendida por el Letrado don 
Santiago Figueras de Diego, contra don 
Francisco-Javier Mendoza García, mayor 
de edad, casado, técnico de ventas y do
micilio en Zaragoza, representado por el 
Procurador don Fernando Peiré Aguirre 
y defendido por el Letrado don Francis
co Gracia Caravantes: doña María-Pilar 
Pina Valenzuela y doña María-José Men
doza García, mayores de edad, domicilia

das en Zaragoza y en situación de re
beldía...

Fallo: Que desestimando las causas de 
oposición alegadas por el demandado, dis
pongo siga adelante la ejecución despa
chada contra don Francisco Mendoza Gar
cía, doña María-Pilar Pina Valenzuela y 
doña María-José Mendoza García, a peti
ción del «Banco de Bilbao», S. A., por la 
cantidad de 1.424.578 pesetas, más los in
tereses pactados y costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero». (Firmado y ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a las 
demandadas doña María-Pilar Pina Va
lenzuela y doña María-José Mendoza Gar
cía expido el presente edicto en Zarago
za a trece de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos. — El Juez de prime
ra instancia, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.509
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia número 4 de los de esta ca
pital; ,
Hace saber: Que en providencia de esta 

fecha, dictada en procedimiento número 
1.518-A de 1982, se ha tenido por solici
tada la declaración del estado de suspen
sión de pagos del comerciante don Anto
nio Saz Julián, mayor de edad, industrial, 
casado, vecino de esta capital, heredero 
de don Antonio Saz Agudo y de la firma 
comercial «Conservas Saz», dedicada a la 
venta al por mayor de productos alimen
ticios de todas clases, con domicilio en esta 
capital (calle Parcelación Barcelona, blo
que 1, bajos), representado por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, fi
gurando un activo de 63.000.797.73 pe
setas y el pasivo de 55.651.566,04 pese
tas, habiéndose decretado la intervención 
de todas las operaciones del deudor y 
nombrados Interventores al Profesor mer
cantil don Jacinto Valero Serrano, al eco
nomista don José-Manuel Nicolás Minué 
y, por el tercio de acreedores, a la entidad 
Banco de Vizcaya, con domicilios todos 
en esta capital.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Zaragoza a catorce de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez. 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Montero. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.670

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1982, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 712-C de 
1981, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
"Promociones y Financiaciones Aída", 
sociedad anónima, contra don Juan
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Sánchez Guzmán, doña María-Isabel 
Palacios Valderrama y contra otros, 
haciéndose constar:

Que para tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte adora sin ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Local letra B, sito en Zaragoza 
(Ciudad Residencial Parque Buenavis- 
ta, edificio "Rubí", bloque 1, casa 3.n). 
Inscrito al tomo 3.681, folio 59, finca 
17.824. Tasado en 2.400.000 pesetas.

2. Piso sito en Tudela (avenida de 
Aranaz Vides, núm. 4, futura avenida 
Central, en tercera planta, tipo H), de 
126'16 metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.064, libro 433, folio 25, finca 
23.775. Tasado en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José F. Martínez-Sapi- 
ña. —- El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.288

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y re

gistrados al número 207 de 1982-B se tra
mitan autos de divorcio a instancia de 
doña María-Pilar Gayubar Villanueva, re
presentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra su esposo, don Jan Ivar 
Bergman, en paradero desconocido, en cu
yos autos se dictó sentencia con fecha 29 
de septiembre pasado, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don Fernando Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de doña María- 
Pilar Gayubar Villanueva. debo declarar 
y declaro disuelto, por divorcio, el ma
trimonio que la citada contrajo con don 
Jan Ivar Bergman, el día 29 de agosto 
de 1973, en Zaragoza y en forma canóni
ca, cesando la posibilidad de que uno 
de los cónyuges vincuye bienes del otro 
en el ejercicio de la potestad doméstica 
y quedando definitivamente revocados los 
poderes que cualquiera de los cónyuges 
hubiera podido otorgar al otro; que, asi
mismo. debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que 
pudiera existir entre los citados cónyu
ges. Todo ello, sin expreso pronunciamien
to sobre las costas ocasionadas en este 
juicio.

Remítase copia legible de esta senten
cia a la Secretaría Técnica de la Presi
dencia del Tribunal Supremo; asimismo, 
cuando alcance firmeza, comuniqúese la 
misma al Registro Civil donde se inscri
bió el matrimonio cuya disolución se de
clara por la presente.

Notifíquese por edictos esta sentencia 
al demandado rebelde si dentro de terce
ro día no se pidiera por la parte actora 
la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido el 
presente, que firmo en Zaragoza a cinco 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez Pesquera. —El Secretario, (ilegible).

bAr 10.291
JUz3R)O NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado. Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y re

gistrada al número 193 de 1982-B se tra
mita demanda incidental de pobreza a ins
tancia de doña Eugenia Figols Vidal, con
tra su esposo, don Santiago Julián Se
gura, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia con fecha 27 de septiembre pasa
do, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a 
lo solicitado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Ana-Delia Figols Vidal, debo 
declarar y declaro pobre, en sentido le
gal, a la citada, al objeto de que, disfru
tando de los beneficios que la Ley dis
pensa a los de su clase, pueda litigar con
tra su esposo, don Santiago Julián Segu
ra, en el proceso de separación matrimo
nial que la prime^liene planteado.

Notifíquese esta.^^tencia a la Procu
radora señora Oliva Salvador, al señor 
Abogado del Estado y, por, edictos, al 
demandado no comparecido si dentro de 
tercero día no s^ instare per la parte ac
tora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Santia
go Julián Segura expido el presente, que 
firmo en Zaragoza a dos de octubre de 
cil novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez Pesquera. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.292

JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y re

gistrada al número 271 de 1982-B se tra
mita demanda incidental de pobreza a 
instancia de doña María-Pilar Alvarez Te- 
llería, contra su esposo don Rafael Bploix 
Gracia, en cuyos autos se ha dictado sen
tencia con fecha 27 de septiembre últi
mo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a lo 
solicitado por el Procurador de los Tri
bunales don Adolfo Gómez de la Figue- 
ra, en nombre y representación de doña 
María-Pilar Alvarez Tellería, debo decla
rar y declaro pobre, en sentido legal a

disfrutan110 
la citada, al objeto de que, sa a 
de los beneficios que la L^rÜL.ontra sl¡ 
los de su clase, pueda l.111^1' ¡ai en J 
marido, don Rafael Boloix G a ue |a 
proceso de separación matrim ._ 
primera pretende plantear. procura'

Notifíquese esta sentencia a 
dor señor Gómez de la 1'lgU^ ‘.'q s , al 
Abogado del Estado y, por e d 
mandado no comparecido s 1 te iv 
tercero día no se instare por 
tora la notificación personal. olluy 

Así por esta mi y rubr 
ció, mando y firmo». (Firni 
cado) • 'n en

Y para que sirva de nQ"l.‘c‘ILRafael?if 
ma ai demandado rebelde do fjrn 
loix Gracia expido el Presc?'".'de 
en Zaragoza a dos de octubr z jo^ 
vecientos óchenla y dos. El 
Esteban Rodríguez Pesquera, 
cretario, (ilegible).

Núm. 10.295
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado = 

J1

ción de esta fecha en ios "u‘ente se' 
reseñan, por medio de la P gl de» ¡c 
vista por término de tres d - ^ito 
dado condenado al pago, ef) pa» j. 
Donaire Virgos, que se haiw c¡o 
ro ignorado, de la s^1613* dmei'0 i1' 
costas causadas en autos, lijas »y? 
1982, sobre separación y nie dofla 
sionales, seguidos a instancni don 
guela-Angelina González, co . eI1 a 
Ionio Donaire Virgos, que jia ' 
go del demandado, a cuyo . ■ -! 
condenado: r .beza lr'"

Derechos Procurador Car
15.000 pesetas r¡nC¡Par0

Secretaría Juzgado (au*05 , priu11
Derechos artículos 1 V ’

segundo período, 8.230.
D. G. 11, 45. 
D. G. 5.a, 405. 
Derechos artículo 96, '
Mutualidades, 900. 375.
Reintegro papel invertido,
Pieza de medidas: 
Derechos artículo 95, 36 • 
D. G. 6, 450.
Mutualidades, 900. . 350.
Reintegro papel invertido, 
Derechos de la presente
Mutuas, 225.Mutuas, 225. /
Totales, 27.890 pesetas. ¡óp d 
Asciende la presente ta- 1 

tas, salvo error u omisión, 1 . 
das 27.896 pesetas. . ,hre 

Zaragoza a cinco de octuy^ gj > 
vecientos ochenta y dos. 

Present 
di

>1, a 
'ando , 
Pansa 
contra 
toles L 
Provisic 
,adas.
, Notif 
a? ser 
>gad 
f^and 
hlro

P3rte 
rAsí r 
A)ma

Suer

bnn A 
¡o di 
h 10 

^¡do c 
í >981

A 

oVÍcM

s

A3
Sí 
tsla .,n' 
b 4.^0

i?01 
s

’ian

V d,

:ro 227 de pof ; 
incidental d lá£

rio, (¡legible).
Núm. 10.394 MrOvi

JUZGADO NUM- -
Don José-Esteban Rodr,CZra i"5*’ 

Magistrado, Juez de Pr‘ y'1 Mi 
del número 5 de barago- ^gad0
Hace saber: Que en este ’ 

gistrada al número 227 de noD y 
mita demanda incidental 1. 
instancia de don Alfonso ^aría'^did 
contra su esposa, dona e 
Leal Va, en cuyos inciden1 jOs 1 
do sentencia, con fecha । 
tes, cuya parte dispositiva Jo 

«Fallo: Que sin perjuicj0 39 de ju^ 
lo en los artículos 33, 37 y ji 
de Enjuiciamiento Civil. Y rad<’rilal ,r 
a lo solicitado por el Procut 
Tribunales don Francisco 
Quinto y de los Ríos, en

?hc¡ 
Vc'

'■19) e

61
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rUtand° 
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>fOCUf3’ 
-‘íl 
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arte31

/ rubri 

^‘í 
(ael B°r 

e mil»' 
.7 Jo^ 
!Zi /

El ’

reso'^

Antol

1C18 “ íí

lo”3
don
\a >1 
ha51

I

•iinel

debo^decíarar0! í°ni Alfonso Lahuerta Va. 
al ckad/ p°bre' en sentido 

ando de los ú d r ’,eto de que’ disfru- 
Pensa a los JI flCi°,s que la Ley dis- 
C°ntra su esnn= jU _clase’ Pueda litigar 

kal V, d?fla Mar,a d= 1“ An
fisiónales nn? ,os aptos de medidas 
tadas, que Ia ultima tiene solici- 

=1 Procura. 
Rogado del Fs mI d Qu,nto> al señor 
pandada no d° y‘ por edictos, a la 
intro de tPrr.nComParecida en autos, si 
‘‘Pte acto» í° dí,.n°.se instare Por 
r;^si Por estn ‘ P^'frcación personal. 

3°;xmando y fimnSenm"CÍa J° pronun- 
cadp), y tirmo». (Firmado y rubri- 

¡f?11® a dTman^ de not'ficación en 
,? de los AnaTu dTadai rebe,de doña Ma- 
51®’ Que firmo LeÍ Va exP'do el pre- 
dn11^6 de mji cn Za.rag°za a siete de 
J? - El £ Uov.ec|entos ochenta y 
^Uera. J pi’ J°sc-Esteban Rodríguez 

ti Secretario, (ilegible).

Ju^ados de Distrito
Núm. 10.274

JUZGADO NUM. 3

iónr

5o del0,ii’ 5 ‘doncha Ramos, Secreta- 
he les de F de distrit0 número 3 

, Pa fe. V? Zaragoza:
?dinen este6^ h iu ic io d e f a ,t a s s e " 
(f^Sl Se ,cJuzgado con el número 674 
.Ít’micntn^^íj^^nteneia cuyos 

^"tencia t0 y fan° dicen así:
laví6 de 1997 Zaragoza a 8 de oc
io ?r1 Cantero a ? Señor don Francisco 

Juzgad AFlztegui. Juez de distri- 
taSs present»s ..numer° 3, habiendo visto 
¿Se^ido Lí1 Ilgencias de iuicio de fal- 
a5io fiscal PartCS: de la una el Mi
O Públiel’ i./epresentación de la 
flaidez, de 7nM«r a del Mar Cuétara 
'adn hogar n'< a?os’ altera, emplea
do Parader¿ com^íid'' S°ria’ en igno" 
Il«ónArcos 0 denunciante, y Máxi- 
tsi?' Natural a de 54 años, casado, 
'o'lj'indad (caireetFna/Zar^'0Za) y de 
¿1?' como a '. Embarcadero, núme- 

d^Ho: y™0 denunciado, y...
denuncié <fb° absolver Y absuelvo 

tio^0 Arene .yormulada al denunciado 
1 s Costas ,,1arco’ declarando de ofi- 

’la ’8 correen a ^e-Ste ,uic*0- con reserva 
Asíate perina-016^65 accioncs civiles 

Por B d •ada’
^óti^o v fir31 sentencla lo pronun- 

bi^L0 Arí7fpn r-mo’ — Francisco-Javier 
ha sent^11”, JRubricado). ' 
dfa de sa ’f íe leída y Publicada 

ca. a dictó o i .iec^a por el señor Juez, 
y 1 lebrando audiencia públi- 

P®ra ,,C?011 enkp|nnDe1y• mediante su pu- 
^¡rva /B° etí O.ficial» de la 

^hiáde,tuncia¿t' '»<notificación en forma 
a hd^ exni? Miaría del Mar Cuétara 

^he °cho d° el Presente en Zarago- 
y dos C dc mi! Po^cientos 

ha Ramos E Secretario, AdolfoV*1

i£ l¿ 
^-í 
;Xí‘

Núm. 10.396
b'‘n Ad0 ,LZGAD0 NUM- 3 

^L^2gad<?'CÍiOnc^a ^amos, Secretario 
¿a (80za; dc dlstrito número 3 de 

er el Juicio de faltas se- 
Sae 1981 JU^gad? con el número 

Cneabe7ane- ha dictado la sentencia 
^^amiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de oc
tubre de 1982. — El señor don Francisco 
Javier Cantero Aríztegui, Juez de distrito 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes; de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y María-Magdalena Mba 
Ada, de 28 años, casada, Perito mercan
til, en ignorado paradero, como denun
ciante, y Javier Aseco Abeso, de 33 años, 
casado, estudiante, también en ignorado 
paradero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denunciado 
Javier Aseco Abeso, declarando de oficio 
las costas de este juicio, con reserva de 
las correspondientes acciones civiles a la 
perjudicada María-Magdalena Mba Ada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Francisco-Javier Can
tero Aríztegui». — (R Aricado).

Dicha sentencia fu^péída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín* Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a María-Magdalena Mba Ada y a Javier 
Aseco Abeso, expido el presente en Za
ragoza a nueve de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario. 
Adolfo Cidoncha Ramos.

Núm. 10.398
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez de distrito de este Juz
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 631 de 1982. sobre daños, contra 
María del Carmen Cid González y Maq- 
sood Ahmed, y en virtud de ser firme 
la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifi
cación v traslado a} mismo, en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, de 1a si
guiente liquidación de tasas y costas:

Derechos de Registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 210.
Ejecución, 50.
Indemnización, 8,500.
Multas, 4.000.
Reintegros, 430.
Pólizas Administración Justicia, 240.
Honorarios Perito señor Mateos, 1.000. 
Dietas y locomociones acreditadas, 750. 
Suman, 15.200.
6 por 100 del importe de la tasación, 

270.
Total general, 15.490 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a los condenados María del Carmen 
Cid González y Maqsood Ahmed. requi- 
riéndoles para que se personen en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antece
de, expido el presente en Zaragoza a sie
te de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.397

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
2.199 de 1981 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de oc
tubre de 1982. — El señor don Francisco

Javier Cantero Aríztegui. Juez de distri
to del Juzgado número 3, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes; de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Diamantino da Concei- 
cao Perico Pernao, de 25 años, casado, 
mozo de almacén, natural de Caia de San 
Pedro, en ignorado paradero, como de
nunciante, y Antonio-Manuel Quintín Mu- 
ñío, de 41 años, casado, industrial, de 
esta vecindad (calle Julián Ribera, núme
ro 26-30), como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al denunciado An
tonio-Manuel Quintín Muñío, declarando 
de oficio las costas de este juicio, con 
reserva de las correspondientes acciones 
civiles al perjudicado Diamantino da Con- 
ceicao Perico Pernao.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Francisco-Javier 
Cantero Aríztegui». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia públi
ca.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficia!» de 1a 
provincia, sirva de notificación en forma 
a Diamantino da Conceicao Perico Per- 
nao expido el presente en Zaragoza a nue
ve de octubre de mil novecientos ochen
tas y dos. — El Secretario, Adolfo Ci- 
doncha Ramos.

Núm. 10.478
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 445 
de 1982 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia , a 
José-Ramón Fernández Millón, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en calle Unceta, núm. 87. primero A, 
para que comparezca ante este Juz
gado de distrito número 3 el día 19 
de noviembre próximo y hora de las 
nueve cuarenta y cinco de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por insul
tos y amenazas.

Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.479
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada cn el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
2.622 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficia!» de la provincia a 
Manuel Fernández García, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en calle 
Olmo, núm. 41, para que comparezca 
ante este Juzgado de distrito número 3 
e! día 19 de noviembre próximo y hora 
de las once de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por juego ilícito.

Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mi! novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.480
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 30 
de 1982 se ha acordado citar en el «Bo-
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letín Oficial» de la provincia a Joaquín 
Benítez Haba, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en Alcalá de He
nares (calle Granados, 6), para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito número 3 el día 19 de noviembre 
próximo y hora de las diez treinta de 
la mañana, al objeto de celebrar juicio 
por juego ilícito.

Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.481
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.493 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Alejandro-Eloy Bagüés Sanjosé, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en vía Pignatelli, núm. 1, cuarto iz
quierda, para que comparezca ante 
este Juzgado de distrito número 3 el 
día 19 de noviembre próximo y hora 
de las diez de la mañana, al objeto 
de celebrar juicio por lesiones de mor
dedura de perro.

Zaragoza a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.482
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
1.080 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de 1a provincia a 
Carmen Martínez Solana, de 29 años, 
soltera, camarera, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en calle Prin
cesa, núm. 5, quinto B, para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
número 3 el día 26 de noviembre pró
ximo y hora de las once treinta de la 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
por lesiones en agresión.

Zaragoza a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.483
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
1.080 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Amparo-Anastasia García Diez, solte
ra, camarera, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en calle Tarragona, 
número 29, ático, para que comparezca 

ante este Juzgado de distrito número 3 
el día 26 de noviembre próximo y hora 
de las once treinta de la mañana, al 
objeto de celebrar juicio por lesiones 
en agresión. .

Zaragoza a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.484
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
1.080 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Esther González Vicente, de 31 años, 
soltera, industrial, de ignorado para
dero y que antír, lo tuvo en calle de 
la Fuente, núm. j5 (parcela), para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito número 3 el día 26 de noviembre 
próximo y hora de las once treinta de 
la mañana, al objeto de celebrar jui
cio por lesionas v daños en agresión.

Zaragoza a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.485
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
2.410 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Ramón Puchán Paúles, de 31 años, sol
tero, camarero, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en calle Libertad 
(pensión «Lebrijano»), para que com
parezca ante este Juzgado de distrito 
número 3 el día 26 de noviembre pró
ximo y hora de las diez de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por lesio
nes en agresión. .

Zaragoza a quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 10.486
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 
2.302 de 1981"se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Jesús Moreno Torres, de 23 años, sol
tero, soldador, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en calle Libertad, 
número 6 (pensión «Ramiro»), para 
que comparezca ante este Juzgado de 
distrito número 3 el día 26 de noviem
bre próximo y hora de las diez treinta

. ip celeb^ 
de la mañana, al objeto 
juicio por daños. ^tl,hrede^ 

Zaragoza a quince de oct g] Si 
novecientos ochenta y dos. 
cretario, (ilegible).

En 
faltas 
mero

Núm. 10.553
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación je
virtud de lo acordado nü- 
seguido en este Juz8a(^ je la^ 
1.511 de 1982, por med o ^ (0 

sente se cita al lesionado I v cOn 1 
García, de ignorado parader .» gscU|i 
timo domicilio conocido en |e co 
Palau. número 1, sexto D. Panrael té< 
parezca ante este Juzgado hiiCación . 
de los quince días de la P r¡cjalf 
la presente en el «Boletín nOcido P 
provincia, al objeto de ser । .gj^e de ’ 
el señor Médico forense y r 
ración- a. octubre, dLre’

Zaragoza a catorce de ocw £| gec 
novecientos ochenta y dos. 
tario, (ilegible).

Núm. 10.562
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación^ j
En virtud de lo acordado ^gado C¿ 

faltas que se sigue en este j ^ed1” .. 
el número 1.513 de 1982, Jonada 
la presente se cita a la ¡g^rad^ 
culada Navarro Modrego, d co110.^ 
radero y con último dom11- 64. j 
en la avenida de Coya, nll,| ,zgado íyli 
que comparezca ante este J ' la 
término de los quince días pojend 
cación de la presente en e je se ; 
cial» de la provincia, al oh) fOren- 
conocida por el señor Med ^1 
recibirle declaración. ..tubrc .fC 

Zaragoza a catorce de oci^ gj 9 
novecientos ochenta y dos. 
tario,

En 
faltas

(ilegible).

Núm. 10.554 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citac|On 
virtud de lo acordado jo co y 
que se sigue en este 1 ' edio 

número 1.532 de 1982, P° Anto^^y flllj 
presente se cita al lesionado derp . e5 
zález Moreno, de ignorado I c¡do e y|iic 
tuvo su último domicilio f° nto, |ii^ 
ciudad (calle Madre Sacra e e5‘ ji¡; 
ro 26) para que comparezca ^¡nC 
gado en el término de í>'e5eílte a| \ 
de la publicación de la p ¿acia* coi’1’ 
«Boletín Oficial» de la P' ser ' . 
jeto de recibirle declaración : 
cido por el señor Méd'co ubre

Zaragoza a dieciseis de pl 
novecientos ochenta y dos.
tario, (ilegible).

_ rt. í N
PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLE»

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C R 1 P c 1 0
3.540
2.360 Pc*Por año .................................................

Especial Ayuntamientos, por año ...........
Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 48 P

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


